
P6_TA(2009)0028 

Srebrenica 

Resolución del Parlamento Europeo, de 15 de enero de 2009, sobre Srebrenica 

 

El Parlamento Europeo, 

– Vista su Resolución, de 7 de julio de 2005, sobre Srebrenica1, 

– Vistos el Acuerdo de Estabilización y Asociación entre las Comunidades Europeas y sus 

Estados miembros, por una parte, y Bosnia y Herzegovina, por otra, firmado en 

Luxemburgo el 16 de junio de 2008, y las perspectivas de adhesión a la UE ofrecidas a 

todos los países de los Balcanes Occidentales en la Cumbre de la UE celebrada en Salónica 

en 2003, 

– Visto el artículo 103, apartado 4, de su Reglamento, 

A. Considerando que en julio de 1995 la ciudad bosnia de Srebrenica, que en aquel entonces 

era un enclave aislado declarado zona protegida mediante la Resolución del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas de 16 de abril de 1993, cayó en manos de las milicias 

serbias lideradas por el General Ratko Mladić y bajo la dirección del entonces Presidente de 

la República Srpska, Radovan Karadžić, 

B. Considerando que, durante varios días de matanzas tras la caída de Srebrenica, más de 

8 000 hombres y niños musulmanes, que habían buscado un lugar seguro en esa zona bajo 

la protección de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR), fueron 

ejecutados de manera sumarísima por las fuerzas serbobosnias bajo las órdenes del General 

Mladić y por fuerzas paramilitares, incluidas unidades de policía irregular serbia que habían 

entrado en territorio bosnio desde Serbia; que aproximadamente 25 000 mujeres, niños y 

ancianos fueron deportados a la fuerza, lo que hace que estos hechos constituyan el mayor 

crimen de guerra que se ha cometido en Europa desde el final de la Segunda Guerra 

Mundial, 

C. Considerando que esta tragedia, declarada un acto de genocidio por el Tribunal Penal 

Internacional para la Antigua Yugoslavia (TPIY), se produjo en un refugio proclamado 

seguro por las Naciones Unidas, y que, por tal motivo, es ahora un símbolo de la impotencia 

de la comunidad internacional para intervenir en el conflicto y proteger a la población civil, 

D. Considerando las múltiples violaciones de los Convenios de Ginebra perpetradas por las 

tropas serbobosnias contra la población civil de Srebrenica, incluidas las deportaciones de 

miles de mujeres, niños y ancianos, así como la violación de un gran número de mujeres, 

E. Considerando que, a pesar de los enormes esfuerzos desplegados hasta la fecha para 

descubrir y exhumar las fosas comunes y tumbas individuales e identificar los cadáveres de 

las víctimas, las investigaciones realizadas hasta ahora no permiten reconstruir 

completamente los hechos que se produjeron en Srebrenica y sus alrededores, 
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F. Considerando que no puede haber auténtica paz sin justicia, y que la cooperación plena e 

ilimitada con el TPIY sigue siendo una exigencia básica para la continuación del proceso de 

integración de los países de los Balcanes Occidentales en la UE, 

G. Considerando que el General Radislav Krstić, perteneciente al ejército serbobosnio, es la 

primera persona a la que el TPIY ha declarado culpable de contribuir al genocidio de 

Srebrenica y de ser cómplice del mismo, pero que el principal acusado, Ratko Mladić, 

todavía sigue en libertad casi catorce años después de estos trágicos sucesos; y que debe 

celebrarse que Radovan Karadzić haya sido ahora entregado al TPIY, 

H. Considerando que la institucionalización de un día de conmemoración es la mejor manera 

de rendir tributo a las víctimas de las masacres y de enviar un mensaje claro a las futuras 

generaciones, 

1. Recuerda y honra a todas las víctimas de las atrocidades cometidas durante las guerras en la 

antigua Yugoslavia; expresa sus condolencias y su solidaridad a las familias de las víctimas, 

muchas de las cuales viven sin una confirmación definitiva del destino de sus parientes; 

reconoce que este continuo dolor se ve agravado por la incapacidad de llevar a juicio a los 

responsables de estos actos; 

2. Pide al Consejo y a la Comisión que conmemoren adecuadamente el aniversario del 

genocidio de Srebrenica-Potočari, apoyando la proclamación por el Parlamento del 11 de 

julio como día de conmemoración del genocidio de Srebrenica en toda la UE, y que pidan a 

todos los países de los Balcanes Occidentales su adhesión a esta iniciativa; 

3. Pide que prosigan los esfuerzos por llevar ante la justicia a los restantes fugitivos, expresa 

su pleno apoyo a la valiosa y difícil misión del TPIY y subraya que el enjuiciamiento de los 

responsables de las masacres acaecidas en Srebrenica y sus alrededores es una medida 

importante para alcanzar la paz y la estabilidad en la región; a este respecto, reitera la 

necesidad de prestar mayor atención en el plano nacional al enjuiciamiento de los crímenes 

de guerra; 

4. Destaca la importancia de la reconciliación como parte del proceso de integración europea; 

hace hincapié en el importante papel que desempeñan en este proceso las comunidades 

religiosas, los medios de comunicación y el sistema educativo, para que los ciudadanos de 

todas las etnias puedan superar las tensiones del pasado y comenzar una coexistencia 

pacífica y sincera en aras de la paz, la estabilidad y el crecimiento económico duraderos; 

insta a todos los países a que prosigan los esfuerzos por aceptar un pasado difícil y 

turbulento; 

5. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a 

los Gobiernos de los Estados miembros, al Gobierno y al Parlamento de Bosnia y 

Herzegovina y a sus instituciones, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los países de 

los Balcanes Occidentales. 

 


